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DERECHOS POtíflCO.EIECTORALES DEt
CIUDADANO

EXPEDIENTE: TRIJEZ-J DC.O 1 O/2021

ACTOR: JOSÉ NARRO CÉSPEDES

RESPONSABLE: COMISION NACIONAL
DE HONESTIDAD Y JUSTICIA DE MORENA

Guodolupe, Zocotecos, ocho de febrero de dos mil veintiuno

Con fundomento en lo previsto por el orlículo Bl del Reglomenio lnterior

del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos, y en el Acuerdo

Generol TRIJEZ-AG-l 6/2020. de rubro: "ACUERDO GENERAL QUE AUTORIZA

QUE LAS SESIONES PARA RESOLVER LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN SE

DESARROLLEN DE MANERA VIRTUAL, ANTE LA SITUACION SANITARIA

GENERADA POR EL VrRUS SARS-COV2 (COVTD-r9), Y SE ESTABLECEN LOS

LINEAMIENTOS RESPECTIVOS". se ACUERDA:

l. Se señolon los TRECE HORAS DEt NUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL

VEINTIUNO, poro que fengo verificotivo lo SESIóN PÚBUCA VIRTUAL de

discusión y votoción del proyecto de resolución.

lll. Publíquese en los estrodos de esto outoridod listo del osunto o trotor en

lo sesión de referencio.

V I S I O el estodo octuol que guordon los constoncios procesoles que

integron el juicio poro lo protección de los derechos polÍiico-electoroles

del ciudodono, morcodo con lo clove TRIJ EZ-JDC-01 Ol2O21 , promovido

por José Norro Céspedes, en contro de lo Comisión Nocionol de

Honestidod y Justicio de Moreno; y todo vez que se ho eloborodo el

proyecto de resolución respecfivo.

ll. Convóquese y córroseles troslodo con copio del referido proyecto o los

Mogistrodos y o los Mogistrodos del Tribunol de Justicio Electorol del

Estodo.
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Nolifíq uese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Justicio

Electorol del Estodo de Zocoiecos, osistído del Secreiorio Generol de

Acuerdos. quien do fe. DOY FE.
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TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAI
DEL ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO PARA LA PROTECCIóN DE tOS
DERECHOS POLíTICO ELECTORALES DEt

CIUDADANO

EXPEDIENTE: TRI JEZ-JDC-0 i 0/202 I

ACTOR: JOSE NARRO CESPEDES

RESPONSABLE: COMISION NACIONAL DE
HONESTIDAD Y JUSTICIA DE MORENA

cÉDUtA DE NoIIFICACIóN PoR EsIRADos

Guodolupe, Zocotecos. ocho de febrero de dos mil veintiuno, con

fundomento en lo dispueslo por los ortículos 25, pórrofo tercero y 28, de lo
Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocolecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo Convocondo o

Sesión Público, del dío de lo fecho, emiiido por lo Mogistrodo Rocío Posodos

Romiez, Presidento del Tribunol Eleclorol del Estodo de Zocotecos, siendo

los veintiún horos con cuorenlo y cinco minutos del dío en que se octúo, el

suscrito ociuorio NOTIFICO medionle cédulo que fijo en los ESTRADOS de

este Tribunol, onexondo copio cerlificodq del ocuerdo en mención

constonle en uno fojo. DOY FE.

ACTUARIO DEt TRIB AL DE JUSTI

ETECTORAT DEL EST ODEZA
c

LIC. JORGE LUNA CA

i', TRIBUNAL DE JusT¡cr¡ Elecronal DEL EsTADo DE zAcATECAs I
Av PED¡o CoRoN€r N". I14, FR cc. ¡-os GEr^N¡oli

cu D^r!¡¿ ZAc., c.p 986¡e
TEL.(¡9r)92:..rJ.58/92:61 t6/9:5:t.5:/921óóa¡

7Tt"f,


